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CONSTITUCION Y OBJETO OEL CLUB

4.°

Artículo l.° El Club Liberal funda
do el día 10 de Junio de 1890 en la 
ciudad de Montevideo se denonrna: 
Francisco Bilbao.

Aet. 2.° Este Club acepta en un 
todo las bases proclamadas por la 
«Union Liberal» que son como sigue:
1. ° Velar por la defensa y el cum

plimiento extricto de las leyes li
berales que nos rigen, y promover 
la sanción de otras nuevas.

2. ° Contener losavances del ultramon-
tanísmoenel orden político y en 
el orden social.

3. ° Aunaeftodas las fuerzas de que dis
pone la causa liberal en el país, dar
les conveniente] orgab'zacion y 
disciplina, y arbitrar los recursos 
necesarios para llevar adelante sus 
trabajos.
Celebrar congresos liberales en los 
que se estudien y discutan las cu- ■ 
tiones que se relacionen con los
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intereses de la causa liberal, tanto 
en el orden político como en el 
orden social, y se adopten las reso
luciones convenientes.

5. ° Prestigiar determinados actos y
acontecimientos, y desautorizar 
los esfuerzos de los adversarios 
tendentes á desti mr ó contrariar el 
progreso, el liberalismo y la civi
lización moderna.

6. ° Propender á que el elemento liberal 
conquiste la posición que le corres
ponde en la dirección délos des
tinos de la República.
Propender á que en la reformado 
la carta fundamentalJdelaNacion se 
consigne el principio de que el Esta
do no puede ni debe tener religión 
alguna, y que las diferentes Iglesias 
son Asociaciones que, como todas , 
las demás, están sujetas al imperio 
del derecho común.
Propender á la naturalización de 
los extranjeros.
Propender á que la enseñanza dada 
en establecimientos públicos sea ex
clusivamente laica.

10. Propender á, que los elementos



?

i-

iI

—5—
liberales no presten el mas leve 
concurso directo ó indirecto á las 
instituciones dedicadas alservicio 
del ul tramontanísimo.

Art. 3.° El Club Francisco Bilbao 
es un centro de acción, de propagan
da y de beneficencia.

Art. 4.° Tiene relaciones con todas 
las asociaciones liberales de la Repú
blica é in vltaráá una convención liberal, 
con delegados de todas las agrupacio
nes reconocidas como liberales, á ra
zón de un representante por cada cien 
socios ó fracción de cien, la que ten
drá por objeto proponer, discutir y 
acordar la ley orgánica general por la 
que se regirán dichas sociedades.

5.° Verificará, siempre que lo crea 
oportuno la Junta Directiva, y cuando 
menos niensualmente, conferencias pú
blicas con fines de propaganda, para 
conmemorar los grandes hecnos histo
ríeos ó para honrar la memoi la de las 
victimas de la libertad de conciencia.

Art 6.9 Establece entre sus asocia
dos la solidaridad moral y material, 
la protección mútua y el socorro alo.



SECCION PRIMERA
Abraza todas las calles comprendi

das en la ciudad vieja desde el puerto 
á la calle Florida en su costado Oeste, 
y de Norte áSud.

SECCION SEGUNDA
Comprende las calles limitadas por 

la de Florida al Sud, Plaza Indepen-
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menesterosos dentro de la esfera de sus 
facultades.

7.° El socorro á los menesterosos 
queda confiado á una Comisión de Se
ñoras. La primera Comisión de Seño
ras será nombrada por la Junta Direc
tiva en iodo el mes de Enero de 1893.

Art. 8.° Para facilitar el cumpli
miento de sus fines y propósitos gene
rosos, supone dividida la ciudad en seis 
distritos, que formarán otras tantas 
secciones, y en cada sección se nom
brarán una ó mas comisiones vecinales 
que levantarán el censo de sus habitan
tes, para poder apreciar debidamente ' 
los casos en que sea necesario su inter
vención benefactora.

Art. 9.° Estas secciones ó distritos 
comprenderán la siguiente demarca
ción.
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dencia, 18 de Julio, Ejido, y la costa 
del mar hasta la de Florida.

SECCION TERCERA
La forman las calles limitadas por 

la de Florida al Norte, 18 de Julio, 
Ejido y Miguelete hasta Florida.

SECCION CUARTA
Está constituida por las calles limi

tadas por las de Ejido al Qud, 18 de 
Julio hasta las Tres Cruces, Bulevar 
de circunvalación, y costa del mai 
hasta Ejido.

SECCION QUINTA
Comprende las calles limitadas ^poi 

las de Ejido al Norte, 18 de Julio, pu- 
levar de circunvalación, y Miguelete 
hasta Ejido.

SECCION QUINTA
Femada por las calle®
de Miguel*, JXdo

^ilZXiaU de estaIrasialas

4 eetádirijidoyad- 

XSf-***



carg°s indicados en

de siete 
Asamblea 
desempeñarán los 
el artículo 13.

quedai an como titulares los siete que 
tengan mayor número de votos y 
como suplentes, los restantes por quie
nes baj a a otado la Asamblea, debien
do ocupar los puestos de los titulares 
cuando estos cesaren por cualquier 
causa.

Art. 1.2. Cuando cesare en su pues
to un titular déla Junta Directiva, es
ta convocará, para reemplazarlo, al 
suplente respectivo, que debe ser siem
pre el que tenga mayor número de vo
tos entre los que figuren en la lista de 
los suplentes.

Si hubiese dos ó más con igual nú
mero de votos, se procederá á su con
vocatoria por sorteo, y si la lista de 
suplentes fuese agotada, se convocaia 
nuevíi Asamblea General, para que se
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integre la Junta Directiva con los 
miembros que faltaren.

Art. 13. Una vez constituida la Jun
ta Directiva con los siete titulares ele
gidos en la Asamblea General, se re
partirán los cargos en la forma si
guiente: un Presidente, dos Vice-Pre- 
sidentes, un Tesorero, un Biblioteca
rios y dos Secretarios.

Art. 14. Repartidos los ca”gos de es
te modo, la Junta Directiva, nombrará 
os seis Presidentes de distrito para las 
lecciones establecidas en los artículos 
8.“y 9 o' Art. 15- Corresponde ála Junta Di
rectiva:
1. » Cumplir y hacer cumplir estos

Estatutos y todas las disposiciones 
de las Asambleas Generales.

2. ° Organizar las conferencias publi-

3» Arbitrar los recunospara alosnzai’los h '.os quo olClub 

„ sfeosquo
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brando las Comisiones Vecinales 
que sean necesarias.

6.° Determinar el plan délos trabajes 
del Club y organizar los elementos 
liberales de la ciudad.
Facilitar á la Comisión de Señoras, 
los medios í Venados para que ésta 
ejerza la ca. ¡dad y ha beneficencia 
en los límites más extensos que sea 
posible.

8. ° Convocar las Asambleas Genera
les.

9. ° Fundar y sostener una biblioteca.
10° Administrar los fondos sociales, 

para los fines que marcan . estos 
Estatutos.

11° Presentar anualmente una memo
ria á la Asamblea General, con le 
balance de caja y la exposición de 
los trabajos que haya realizado.

12° Representar al Club en todos sus 
actos públicos y privados.

13° Aceptar las renuncias que cualquie
ra de sus miembros presentare, 
siempre que lo crea conveniente, 
convocando al suplente respectivo 
para reemplazarlo.
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14° Dictar el Reglamento interior, é in

terpretar las disposiciones de los 
Estatutos, cuando su sentido no 
fuese bastante claro, sometiendo 
sin embargo, la interpretación, al 
fallo de la primera Asamblea Ge
neral subsiguiente, para que ten
ga 'valor en los casos sucesivos,

15° El Reglamento Interno dictado 
por la Junta Directiva debe ser so
métalo á la aprobación de la Asara-

4rt“líi La Junta Direolira se

haya tomado una resolución» n @ 1 
reconsiderarse smo ene<> sde la
pidan por escrito U Pre-
misma, en nota dn ida^di
sidente, yentoGC®S’ l,Tiadai se exige que

delaDirectiva.
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Art. 18. La Junta Directiva podrá 

exhonerar del pago de las cuotas men
suales,, á las personas que, por condi
ciones especiales, se hicieran acreedo
res de este beneficio.

DE los socios
Art. 19. Para ser socio del Club se 

requiere:
l.° Tener mas de diez y sois años de 

edad.
Ser presentado por un socio ó pre
sentarse espontáneamente.

una solicitud adhiriéndose 
a las ideas que sostiene el Club y 
decorando que se obedecerán las 
disposiciones de los Estatutos y 
reglamento

d- El nombre del aspirante ó socio 
sera fijado durante ocho dias en un 
euac ro a fin de que cualquier socio 
pueda hacer ante la Junta Directi
va las observaciones que crea con
veniente; pasado este plazo la Jun
ta resolveré sobre su admisión ó 
echazo según lo establece elarticu-

r^íuTrlaC?ota mexff alquese es
tece en el artículo veinte y uno.
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blicos.

4.° Influir en 
para que 
educación
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6.? Ser aceptado por la Junta Direc

tiva.
Art. 20. La Junta Directiva, votará 

la admisión ó rechazo del aspirante, por 
votación secreta, con bolillas blancas y 
negras, bastando tres de las últimas 
para que el socio no sea admitido.

Art. 21 Los deberes y derechos de los 
socios son:
l.“ Abonar una cuota mensual de cin

cuenta centésimos, para el sosteni
miento del Club y ayudar al triunfo 
de la causa liberal. 
Hacer propaganda)' prestigiar los 
acuerdos del Club , , r .

'literales de los poderes pú-

el seno de sus relaciones 
se dé la mayor suma de
 laica á los niños y espe-

Para’“li'X\2w¿Cl»l>. 
jiZCC*1,5 óM5“”ei,|“8



censo vecinal que les

Propagar, entre todos los vecinos
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blea Geneaal y á la Junta Dir -a- 
ti va.

8.° Protejer y ayudar á los asociados, 
. y recibir la protección y ayuda ds 
los mismos.

6.° Tienen derecho á la protección de 
la Sociedad en todos los casos y 
con preferencia á los que no sean 
socios

10 Son todos solidarios entre sí, y 
se defienden y amparan mutua- 

< mente.
11° Son electores y elegibles para 

cualquier cargo.
12 Deben influir por todos los medios 

que estén á su alcance para obte
ner la separación de la Iglesia y 
del Estado.

Délas Comisiones vecinales
Alt. 22. Las ComisionesíVecinales 

son nombradas por el Presidente del
no de acuerdo con los Presidentes de 

cada distrito, y tienen las atribucio
nes siguientes: 
l-° Levantar el

corresponda.
2.° P
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cha del Club: y en la del primer do
mingo de Enero, se elegirá además la 
Junta Directiva.

Art. 25. Los pedidos de reconside
ración, para los Acuerdos de la Asam
blea General, deben hacerse por es
crito al Presidente, firmados por vein
te socios; y para que el acuerdo que 
se reconsidera quede derogado, es ne
cesario que lo voten las dos terceras 
partes de los asistentes á la Asamblea 
que con tal objeto se hubiera convo
cado.

Art. 26. Todas las Comisiones, ca
ducan con la Junta Directiva que las 
ha nombrado.

De la reforma de los
Estatutos

Art. 27. Estos Estatutos podrán ser 
reformados por petición escrita de 
veinte socios, y las reformas se acepta
rán por simple mayoria de los socios 
presentes en la Asamblea.


